
Número 28. Miércoles 6 de Marzo de i85o. 8 Cuartos.

El Boletín Oficial, sale los 
Lim es, ¡Miércoles y Viernes 
de cada semana.

Las reclam aciones que no 
vengan francas no se admi
tirán en esta redacción.

Se admiten suserieiones en  
esta Capital en la Imprenta 
de Serna, calle de la Con
cepción n. 2 , y en la de Oiaz, 
calle de S . Ju lián  n. 3 , á  6  
reales al m es.

BOLETIN OFICIAL DE L t  P R O M Ü  DE M M E T E .

60BIBRHO DB LA PR07I1IC1A DE ALBACETE,

C IR C U L A R  N U M E R O  8 6 .

En la Gaceta del Gobierno del 2 7  de F eb re ro  de 
este año se inserta la Real orden expedida por el Mi
nisterio de Hacienda, cuyo tenor es el siguiente.

» Exmo. S i'.;  He dado cuenta á S .  M. la Reina de 
la exposición fecha 3 0  de Enero próximo pasado, en la 
cual, después de encarecer V .  E .  cuán indispensable 
es que las plazas de Oficiales de Contabilidad sean ocu
padas por empleados cuya aptitud esté acreditada con 
pruebas positivas, manifiesta los medios que para adqui
rirlas considera deben ponerse antes de extender las 
propuestas para las doladas con cinco mil is .  de sueldo 
que en las oficinas del ramo van á proveerse en las p ro 
vincias de tercera y cuarta clase; y deseando S .  M . 
hacer conciliable la puntual observancia de su Real de
creto de 7  de Setiem bre último,.relativo á  la pronta 
colocación de los cesantes, con las necesidades inheren
tes á dependencias que no pueden menos de repu ta rse  
como facultativas, de conformidad con el parecer de 
V .  E„, se ha servido resolver que para las propuestas 
mencionadas se observen las reglas siguientes:

1 Las  plazas de Oficiales novenos de Hacienda 
pública, que según la nueva organización de las oficinas 
de Contabilidad provincial de la misma ha de haber en 
ellas, no se proveerán sin preceder la calificación de 
idoneidad de aquellos en cuyo favor haya de recaer el 
nombramiento, hecha por una jun ta  especial, conforme 
se explicará.

2 . a Podrán aspirar á su colocación en la Contabili
dad provincial:

1 .  °  Los cesantes de oficinas subordinadas al Mi
nisterio de Hacienda.

2 .  °  Los que lo sean de dependencias de los demás 
Ministerios.

3 .  °  Los religiosos exclaustrados.
4 .  °  Los empleados activos de Hacienda.
Y  5 .  °  L os que sin pertenecer á ninguna de estas  

clases posean los conocimientos que han de ser m ate
ria del exam en en que se funde la calificación de ap
titu d .

3 . a En  todos será requisito esencial la buena con
ducta moral, testificada por la reputación pública de 
que gocen, y  confirmada por medio del docum ento que  
se d irá .

4 . a A demas los individuos no pertenecientes  á 
las clases activa ó pasiva, ni á Ja de exclaustrados han  
de encontrarse dentro de la edad de veinte y  cinco 
años, sin bajar de la de diez y seis. Solam ente en con
sideración á las circunstancias de ser hijos de em plea
dos estos últimos habrá lugar para dispensarles dos 
años, y podrán ser admitidos después de haber cum 
plido los catorce.

5.* Para  conseguir cualquiera de las plazas de que 
se trata será indispensable:

1 .  °  T ener buena forma de letra y de numeración.
2 .  °  S a b e r  la gram ática castellana en todas sus 

parles.

3 .  °  E s ta r  diestro en el modo de p repara r  con
prontitud y buen orden el papel para extender toda clase
de estados.

4 .  °  Hallarse perfectamente im puesto  en ja a r i t 
mética y ejercitado en su aplicación á todas las ”  
ciones propias de las oficinas de Cunlahil„t„ i  ̂ o p e ra -  
mercantil. ?  al S 'ro

5 .  °  Hallarse también instru ido  en los principio» 
elementales del sistema de cu en ta  y razon
doble y en los de la ad m m ,s tracio¿  G n ó m ic a .  .

Y 6 .  3  S aber  e x t ra c ta ,  d o c u m e n to  con esae lt-
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tud^precision y claridad, y redactar m inutas de cor
respondencia conestilo correcto.

fi .a Merecerán ser an tep u es to s lo s  pretendientes que 
á lo s  conocimientos expresados reúnan algunos otros, 
con especialidad en filosofía, matemáticas, economía po
lítica é idiomas f rancésé ing lé s .

7 .a El Gobernador de cada provincia cuidará de 
formar una dunta de exámenes, déla  cual será presi
dente y el Gefe de la contabilidad vocal nato. Los de
más individuos serán nombrados por el presidente, eli
giendo entre ellos un catedrático d é l o s  in s t i tu to s ,ó e n  
su defecto unprolesor con título. Ejercerá las funciones 
de secretario el vocal q u e la  dunta designe.

3 .  Asimismo dispondráel Gobernador que en el 
HoieriuG^cm^ se anuncie la admisión de solicitudesá 
las refeudas plazas dotadas con cmco md reales anua
les en la Gontabilidad provincial, señalando el plazo 
de presentación, manifestando la forma en que esta ba 
de verificarse; especificando las cualidades que se re -  
q u i e r e n e n lo s q u e  ban de suscribirlas, y a d v n t ien d o -  
les, asi del d r a e n q u e b a n  de empezarse los ejercicios
previos, como del en que han de celebrarse los exámenes.

fi. Las solicitudes insinuadas b a n d e  escribirse en 
papel del s e l lo 4 .  ^  y por los mismos aspirantes: ban 
de expresar si ^ e c o n c re ta n ó n o á p ro v rn c ia ó p ro v in c ia s  
determinadas, y ban de documentarse:

certificación de buena conducta moral 
y m  a por la autoridad municipal baro cuya mrisdic- 

cton resida el in te re sa d o ,y p o r  el cura párroco.
Gon lapar t ida  de bautismo de aquel.

. GonsU hoja de servicios,si p e r te n e c ie se á la  
oíase a c t r v a ó á  alguna d e L s p a s i v a s .  r

4. Gon testimonios d é l a s  certificaciones dá
sus estudios en el caso contrario. . d

^ 3 .  Reunidas las solicitudes que con las condic-

erones dichas se presentaren den tro  del plazo señalado
v o c r m á ^ ^ t ^ ^  ^  am is ió n ,  y elpresidente ceñ
ios OY  ̂ acordar que se distribuyan á

^ R a c ta r ,  cuyo desempeño

n e n s a b l e ^ ^ ^ u ^ ^ ^ ^  les exigen c o m o m d r s -  
hacer estos ejercicios, que s e r á n p r i v a -  

^ ^ ^ e r a r á e l t r e m p o d e d o s d l l s .
^ e s c u r r i d o s  qoe fuesen, y llegadoe l que

^cítiado por el Gobernador para los exámenes
^ c e l e b r a r a n  estosen público ante l a f u n t a ,  dividién
dose en dos p a r te s , te ó r ic a y p rá c t ic a  ^

L a t e ó r i c a s e r e d u c i r á á d i r i g i r p o r e s p a c i o d e m e -

L a p a ^ e  práctica consistirá:

3 .  En hacerasrentosbasados en datos que se
i m p u l s e n ,  rmuan o l a s d e u n d i a r i o  v los de un libro
^ y o G p c ^ n  tener rrm delosá la  v is ta .

. L n  e x t e n d e r e i s ^  m inu to  de enrré^páñ^
denotn el a sun to  que se dé.

Y  3 . ^  E n  poner de manifiesto los trabajos re
partidos c o m o p r u e b a s ,q u e  deberán firmar los in teresa
dos, asi como los que hubieren hecho durante e l e x á -  
m en  público.

3 2 . a G onclu idoeste  se despejará la sala quedando 
ú n icam en te  en ella los individuos de l a ü u n t a p a r a  p ro 
ceder acto continuo á la censura y calificación de los 
exam inados  y formalizar la correspondiente acta, que 
firm arán  por duplicado.

d 3 . a L no  d é l o s  ejemplares quedará en la oficina 
de Gontabilidad, y el otro, con las solicitudes originales 
docum entadas y  con las pruebas materiales en q u e  se 
h u b ie re  ejercitado á lo s  pretendientes, se r e m i t i r á n  la 
Gontaduria general del Reino, al mismo tiempo que  
la propuesta .

^14.a En ella se guardará el orden rigoroso de las 
tres  censuras de S o b re sa l ien te s  cRueno^ y ciMedia- 
no:n y dentro  de cada censura, en ig m d d a d d e  m érito
y  circunstancias, ob tendrán  la preferencia.

L o s c e s a n te s  de la carrera de H acienda á 
quienes esta señ a la d o b ab e r  por clasificación.

2 . ^  Los individuos de las clases pasivas proceden
tes de otras carreras que disfruten sueldo.

3 . ^  Los religiosos esclaustrados.
4 . ^  ^ L o s  cesantes de Hacienda pendientes de cla

sificación, óc las if icadoss in  goce de haber.
3 . ^  Los individuos de clases pasivas de carreras

distintas que  no dislruten sueldo.
g  ^  Los empleados activos de H acienda.

Los hijos de empleados.
^ 3 . a L a  Gontaduria ^eneral del R e i n o e n v i s t a d o  

estas propuestas hará las su^as ratificándolas ó modifi
cándolas, según entendiere convenir al mejor servicio
p ú b l ic o ,y e le v a rá  los expedientes a s i i n s t r u i d o s á  este
Mi ni s ter ios  p a r a  r e s o l u c r o n d e ^ .  M .

d f i . a L as  precedentes reglas serán extensivas en 
adelante á l a s p f o p u e s t a s  para Oficiales d é l a  G ontabi-
l id a d d e  la H a c ie n d a  pública cuando n o s e l i m u t e n  á
ascensos que hayan de considerarse de escala, sin p a r -  
juicio de las disposiciones ulteriores que se adop taren  
acerca del particular.  ^

L e R e a l ó r d e n l o c o m u m c o a V . L . p a^ ^ ^ ^
pl im imiento  en l a p a t e q u e  le incum be. Hios guarde á
Y .  E. muchos años. M a d r i d 2 3 d e E e b r e r o d e T 3 3 f i .

— hir. Gontador general del Reino

c u u ^ ^ e ^ ^ p r o u c c r s c p o r o p o s f c m u ,  s c ^ ñ ^ o
d i s p o n  ú rd c u ^ u c p re c e d e .

Ylava, Albacete, A lm e r ía ,A v i la ,G á c e re s ,  G asten

llon Giudad R eal ,G uenca ,  Gerona, G u a d a ñ a r a ,  Huel
V a,Ú fuesca , L é r i d a  Logroño, León, L ugo,
G r e n s e ,  c i e n c i a ,  R o n t e v e d r a , ^ a l ^ a n c a , ^ .  , ^
^ e g o v i a ,^ o r i a ,T a r r a g o n a ^ e r u e l ,Z a m o r a ,  R ^ ^
Ganarías.a . ^
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O T R A  N U M E R O  8 7 .  O T R A  N U M E R O  9 0 .
.-•ni'.! ■ ■ ■ . - ■■ v  ' ' • ■ !  ■- ■ ■■■ ' •

El Exm o. S r .  Director general del Tesoro público 
con fecha 2  del actual, entre o tras disposiciones me co
munica las que siguen.

»1 ,a Q ue el pago de la mensualidad correspondiente 
á las clases activas debe abrirse el 6 del que rige.

2 . a Que el de los haberes caducados de activo, y  el 
d e j a s  clases pasivas que devengan, ha de empezar el

3 . a Q ue aun cuando no se considera cantidad al
guna para amortización de billetes de los cien millones 
de reales, ni para intereses de los mismos deben satis
facerse las que correspondan á los que se presenten á 
su cobro.»

Lo que he dispuesto se publique en el Bolelin Ofi 
cial para conocimiento de todos los interesados» Albacete 
3  de Marzo de 1 8 3 0 .-— Luis Antonio Mcoro.

O T R A  N U M E R O  8 8 .
■ -

Los Alcaldes Constitucionales y demás dependien
tes de mi Autoridad en esta provincia procederán 
á la busca de Miguel Sanóhez, cuyas señas se insertan  
á continuación, y en caso de ser hallado lo cap tu rarán  
y pondrán con seguridad á disposición del S r ,  Juez de pri
mera instancia de esta capital por quien es reclamado, 
dándome parte , Albacete 5  de Marzo de 4 8 3 0 .— Luis 
Antonio Meoro. *,; ,í \ .osimua

Señas,
.clilbc .mtasfej, ub

Edad 2 4  años, estatura m as de cinco pies, grueso, 
barba cerrada, pelo negro anillado, ojos grandes negros, 
nariz algo abultada, color trigueño claro, vestido de p an 
talón y chaqueta negra á estilo del país.

O T R A  N U M E R O  8 9 .
3 • í . •; ' X f  _ i1 . ,  ,  - I < _ Ij *

Don Celestino Mas y A bad , D iputado á Cortes, ha 
puesto en conocimiento de este Gobierno dé Provincia 
que va á publicar una obra de Administración con el 
título de » Consultor de los Alcaldes y  Ayuntamientos:» 
á aquellos y á estas corporaciones no pueden dejar de 
ser útiles y aun muchas veces necesarios los conoci
mientos que en la espresada obra van á escribirse; y  por 
ello el Gobierno de S . M , ha creído conveniente m an 
dar que en las cuentas de los fondos municipales de ios 
pueblos se admita como partida legitima la del importe 
de dicha obra aunque con el carácter de gasto volunta
rio. Y o  que. deseo, que los Alcaldes y Ayuntam ientos de 
esta provincia adquieran la mayor instrucción posible 
porque con ella podrán evitar muchas veces la respon
sabilidad de sus actos, no puedo menos de escitar su 
celo para que procuren hacerse con tan  interesante 
obra cuando por otra parte su importe deberá ser m uy 
módico comparado con la utilidad de tenerla á la vista.
Albacete? 3¡ de Marzo de 4 8 3 0 .— Luis A n t o n i o  Meoro,

A! insertar en él Boletín Oficial n ú m ero  9  del lú-* 
nes 21 de Enero último la Real orden fecha 1 0  del 
m ismo mes, por la cual S . M. se dignó ap ro b a r  la ad
judicación de aquel periódico para el año corriente en 
favor de D. Rafael S e r n a ,  hice una ligera indicación 
para  que los A yuntam ien tos  todos trataran de realizar 
el pago del primer tr im estre  porque  así estaba estipulado 
en ja condición 1 0 . a de la subas ta ;  mas á ella no han  
correspondido en su m ayor parte ,  y  el editor de.dicho 
periódico reclama de mi A u toridad  la satisfacción de 
estas sumas: por lo tanto  me es forzoso p reven ir  á los 
Alcaldes Constitucionales que se hallan en descubierto  
por el concepto indicado, no descuiden el cum plim iento  
de esta obligación, pues de lo contrario preciso será q u e  
adopte otros medios pa ra  q u e  solventen las can tidades 
q u e  adeudan al citado im presor. Albacete 2  de M arzo
d o -1 8 3 0 .— Luis Antonio Meoro.

'  U  au  •aí:v*’.í roa*i *.i n o  zt.TMX

-:f_ ■ 11 - - 1 > - - 1 • . ¡" ' ‘ ' •

O T R A  N U M E R O  9 1 .

BÍ

.D irección  de A gricu ltura.

■; d Con arreglo á lo dispuesto en la Real orden de 4 3  
de Diciembre de 1 8 4 7 ,  re lativa al fomento y  mejora de 
la cria caballar, se ha  procedido por la Comisión, con
sultiva del ramo á reconocer los sementales de q u e  se 
compone la parada de F ernando  Corredor vecino de 
esta capital, s ituada en la Grajuela: habiendo dado dicho 
reconocimiento lo q u e  á continuación se inserta.
V' ' ) "i:J v » Cl- i - •' '? : . • . >»

Reconocimiento y  resena q u e  el Subdelegado  de  
V ete rinaria  como individuo de la Ju n ta  de A gricu ltu ra ,  
y  cón asistencia del S r .  V ice -P re s id en te  de la m isma, 
ha  practicado por disposición del S r .  Gobernador d e  
esta provincia, en los sementales presentados por F e r 
nando Corredor, de esta vecindad.

Un Caballo llamado Moro, entero, negro peceño, estre
lla* pelos blancos en la cuartilla de la mano derecha, 
remolino flechado á  la par te  lateral derecha def es
ternón, ocho años, siete cuartas y seis dedos, sin hier
ro. Está  destinado al natural, y de presente con los 
requisitos y cualidades que previene la Real o rd e n  
de 1 3  de Diciembre de 4 8 4 7 .

Un Garañón llamado Liberato, entero, rucio libido cara 
y pecho blanco, de nueve años, siete cu a r ta s  sin 
hierro ni otras señales notables. E s tá  des t inado’ á la 

' reproducción para las yeguas, y se baila de presente 
con bastante  robustez para el d esem peño  de sus fuu- 
cienes.

Otro llamado Cabrito, entero , rúoio  oscuro, entre e s 
taño en la frente, n u eve años, seis cuartas y  diez de
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d o s , s in b i e r r o .F s t á  destinado á las yeguas y con la 
robustez y sanidad que corresponde.

Albacete 28 de F ebre ro  de 1 8 3 9 . — M i i ^ c l F e r -  
izonde^ U ^ o s . — Antomo C r o t o r e s .

L o q u e  b e d i s p u e s to s e  publique en este periódico 
oficial cumpliendo con lo prevenido en Indisposición
3. d e l e  citada R ea ló rd e n ,  para cuya puntual obser
vancia no puedo menos de escitar á les g anaderospa ra  
que concurran con sus caballerías de cria á la referida 
p a r a d a m e d ia n te á s u s b u e n a s  cualidades q u e  la Demi
sión del ramo ba encontrado en los sementales d é l a  
misma, y conseguir por este medio la mejora de las
^spectivas razas. L U b a c e te R d e  Marzo d e 1 8 3 9 . —

decoro.

A D M IN IST R A C IO N  D E  C O N T R IB U C IO N E S D I -
RECTAS DE LA PROVINCIA DE ALBACETE.

„ Apesar de cuanto tengo manifestado á los Sres. A l- 
ca es y Presidentes d é lo s  ayuntamientos Constitucio- 
í  fí6S oa jS Pj?e,^ 0S de ^ ta  provincia en m i circular de 
i j  i 6 , t¡irero último, veo con sentim iento que
os e os pueblos que á continuación se espresan no
“  8cred'tado en esta Administración el pago de lo 

Mfíef 6 Pr,mer trimestre de este año han debido 
satisfecer por cuenta de la dotación del Culto y Clero.
dp  ̂ stengo de calificar esta conducta que no deja
i F 2 ^ °  Gonsurahle, mayormente cuando muchos de

I|Ut  08 ^Ue 86 an° tan bao recaudado é ingresado

■
*
provincia anotados Q| V  , , creo Rue los de esta

s ¡  W  órdenes qne se !«, , iene„  comunicada,  00

fuesen ta n  aprem iantes,  lo serian sin duda para los se
ñores  Alcaldes á qu ienes me dirijo, las circunstancias 
p a r ticu la re s  que  concurren  en esta época para a tender 
ál pago de la asignación del Culto y Clero con motivo 
de  las festividades de la próxima S em ana S an ta ,  y  yo 
m e  prom eto que  esta oscitación, que me ha sido sensi
ble tener q u e  hacer, será bastan te  para que  ap resu rán 
dose á realizar cada pueblo los descubiertos que tenga 
p o r  este concepto, acreditará  su pago en la A dm inis
tración para el dia 1 4  del presente mes sin falla alguna.

S i  apesar de todo hubiese algún A y u n tam ien to  
q u e  asi no lo verificase, no estrañe que á ello no solo 
se le apremie sino que se le considere como desobediente 
á las disposiciones del Gobierno de S .  M . A lbacete 5  
de  Marzo de 1 8 3 0 . — Ignacio Lapeña.

Nota de los pueblos que no han acreditado haber satis
fecho la asignación del Culto y  Clero en el primer 
trimestre de este año.

A bengibre.
Alcalá del Jucar. 
Alcaráz.
A lm ansa.
A yna.
Bala zote.
B arrax .
Bienservida.
B o g arra .
Bonete.
Bonillo.
Carcelen.
Casas de Lázaro. 
Casas de Motilleja. 
Casas de V es. 
Cotillas.
Elche de la S ie rra .  
Ferez.
F uensan ta .  
Fuenteálam o. 
Fuentealvilla. 
Hellin y  A gram on. 
La  H errera .
V este .
Jorquera.

L e tu r .
Lezuza.
L ie lor.
M adrigueras.
M ahora.
Molinícos.
Montalvos.
M uñera .
Nerpio.
H oya Gonzalo. 
P a terna .
Peñas de S .  Pedro. 
Povedilla.
Pozo hondo.
Pozo Lorenie. 
R iopar.
S a lobre  y Reolid.
S .  Pedro y Cañadas. 
Socobes.
Villa de V es. 
Víanos.
Villarrobledo.
Villaverde.
V iveros.

a n u n c i o .
S e  halla va cante la plaza de Secretario  del A yun

tamiento C o n s t i t u c i o n a l  de esta villa de N avas, su do ta
ción consiste en mil quinientos rs. v n .  pagados del fon
do de propios y arbitrios de la m ism a ; los aspirantes á 
dicha plaza dirigirán sus solicitudes al Presidente de la 
corporación, en el término de treinta dias á  contar desde 
la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de 
la provincia. Navas 2 0  de Febrero  de 4 8 5 0 . — E. p .  

Gregorio Juncos.—-Por mandado de su Merced, Benito 
Perez, Secretario interino.

IMPRENTA DE JOSE Y RAFAEL SERNA, 
salle de la Concepción núm . 2.
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